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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto Interlocutorio No. 777 
Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda tempestivamente y por reunir y contener los 
requisitos de ley, se procederá a admitir la demanda.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda contenciosa de DIVORCIO 
instaurada a través de apoderada judicial por HUGO MORALES AYALA 
contra LUZ MARLENY GARCIA ARBOLEDA. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la demandada 
y córrasele traslado de la demanda por un término de veinte (20) días para 
que la conteste.  
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de la señora LUZ MARLENY 
GARCIA ARBOLEDA, en los términos del artículo 10° del Decreto Legislativo 
806 del 2020, para lo cual se procederá a su inclusión en el Registro Nacional 
de personas emplazadas. Sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
CUARTO: Notificar de este proveído al agente del Ministerio Público adscrito 
a este Despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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